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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES
CONOCERÁN EL NUEVO PROCEDIMEINTO DE PAGO
ELECTRÓNICO DE DETRACCIONES EN CONCORDANCIA A LA
NORMATIVA ESTABLECIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TESORO PÚBLICO.



RESUMEN DE CAMBIOS

MÓDULO DESCRIPCIÓN

ADMINISTRATIVO SIAF-SP / BD SUNAT
VALIDACIÓN DE COMPROBANTES DE PAGO 
AUTORIZADOS POR SUNAT: BOLETAS Y FACTURAS 

ADMINISTRATIVO SIAF-SP
INCORPORACIÓN DEL FORMULARIO: “DATOS PARA 
EL DEPÓSITO DE LA DETRACCIÓN”

BD SIAF-SP / BD SUNAT
VALIDACIÓN DE LOS DATOS DEL DEPOSITO DE LA 
DETRACCIÓN EN LA FASE DEL GIRO

ADMINISTRATIVO  SIAF OPERACIONES EN ELÍNEA CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES.

PAGO ELECTRÓNICO DE DETRACCIONES



DIAGRAMA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO DEL PAGO DE DETRACCIONES

VALIDACIÓN DE LOS 
COMPROBANTES DE 

PAGO

• Consulta de pagos de 
Detracciones.

REGISTRO 
DEL GIRADO

REGISTRO 
DEL 

DEVENGADO

• Monto de pago de la detracción 
redondeado

• Período Tributario
• Tipo de Operación de la 

Detracción.
• Tipo de bien o servicio.

UNIDAD EJECUTORA

SIAF OPERACIONES EN LÍNEA

Registros de comprobantes de 
pago autorizados por la SUNAT:
- facturas y boletas de venta 

(físicas y electrónicas)

SUNATMEF

transmisión

transmisión

BD MEF

Se aprueba 
o rechaza

Se aprueba 
o rechaza VALIDACIÓN Y 

GENERACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL NPD 

Validaciones del Giro:
• Que el Comprobante 

sea Factura o Boleta 
de Venta.

• Tipo de giro “D”.
• Rb y TR Viaja Banco.
• Doc. B  081 – CCI
• Montos enteros.

• Valida la serie y número de los 
Comprobantes de Pagos 
autorizados por la SUNAT

• Valida Monto de 
Comprobantes Electrónicos.

Valida:
• Período Tributario
• Tipo de Operación de la 

Detracción.
• Tipo de bien o servicio.

SIAF – MÓDULO DE 
AUTORIZACIÓN DE GIROS



PROCEDIMIENTO DEL PAGO ELECTRÓNICO DE 
DETRACCIONES



REGISTRO DEL DEVENGADO:

PAGO ELECTRÓNICO DE DETRACCIONES

1. Comprobante físico, la serie debe de ser numérico. Ejemplo: 0001.

CONSIDERACIONES:

i) Debe validar que la Serie más el Número de Documento A se encuentre dentro del rango de
números autorizados por la SUNAT, si en caso no existe, debe retornar el siguiente mensaje
de rechazo: “Número de Documento no autorizado por la SUNAT.

ii) Verificará si el “número de serie + número de documento” es válido “La serie y número de
comprobante no están registrados en la SUNAT.



REGISTRO DEL DEVENGADO:
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2. Comprobante electrónico, la serie debe de ser alfanumérico y debe de cumplir las siguientes
características:

a. Factura: el número de serie debe de iniciar con E o F y debe tener cuatro dígitos:
▪ E001

b. Boleta de Venta: el número de serie debe de iniciar con EB o B y debe tener cuatro dígitos:
▪ EB01 ▪ BXXX (Donde XXX es alfanumérico)

▪ FXXX (Donde XXX es alfanumérico)



REGISTRO DEL DEVENGADO:
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2. Comprobante electrónico,

CONSIDERACIONES:

i) Debe validar que la Serie más el Número de Documento A exista autorizado en la SUNAT, si

en caso no existe, se debe retornar el siguiente mensaje de rechazo: “Número de

Documento no existe en SUNAT.

ii) Solo para los Comprobantes de Pago Electrónicos (Factura, Boleta) se debe validar que el

Monto registrado en el devengado (MONTO) sea igual al monto existente en SUNAT, para el

mismo comprobante electrónico, caso contrario se debe rechazar con el mensaje “Monto

del Devengado es diferente al Monto del Comprobante en SUNAT”.



REGISTRO DEL DEVENGADO:
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Validaciones en el Devengado:

Mensaje de error: “1536 : COMPROBANTE INVALIDO. NO ESTA REGISTRADO EN SUNAT”
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Validaciones en el Devengado: 

Mensaje de error: 1550 : COMPROBANTE INVALIDO. NO ESTA AUTORIZADO EN SUNAT
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REGISTRO DE LA FASE GIRADO PARA EL PAGO ELECTRÓNICO DE LA DETRACCIÓN

1. En el registro de la Fase Girado, se visualizará activa la opción: “Datos para Depósito de Detracciones”:

• Cuando el código de Documento es 001 factura o 002 boleta de Venta en la fase Devengado.
• Tipo de Giro Seleccionado es D-Detracciones
• Rubro más el Tipo de recurso estén vinculados a cuentas administradas por la DGTP (CUT)
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2. DATOS DEL TIPO DE OPERACIÓN CORRESPONDIENTE AL PAGO ELECTRÓNICO DE LA DETRACCIÓN.

Importante: Por el momento el Tipo de operación 03 en el SIAF no se mostrara.

“DATOS PARA EL DEPÓSITO DE LA DETRACCIÓN”.

1. PERIODO TRIBUTARIO:

Por defecto se mostrará el mes y año de la fecha del documento A del devengado, sin embargo, el SIAF permitirá editar

el Mes y el Año. (datos obligatorios).

No se debe permitir ingresar un periodo Tributario (Mes y Año) mayores al mes y año vigentes.
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3. DATOS DEL TIPO DE BIEN O SERVICIO CORRESPONDIENTE AL PAGO ELECTRÓNICO DE LA DETRACCIÓN

Relación de Tipo de bienes y servicios que
SUNAT a clasificado y están afectos a detracción.
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• Dependiendo del código documento usado en la fase devengado se mostrará los Tipo de operación 
del pago electrónico de la Detracción.
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REGISTRO DE LA FASE GIRADO PARA EL PAGO ELECTRÓNICO DE LA DETRACCIÓN
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FASE PAGADO DEL PAGO ELECTRÓNICO DE LA DETRACCIÓN
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VALIDACIONES DEL GIRADO CON DETRACCIONES EN LA BASE DE DATOS MEF:

El Periodo Tributario (mes y Año) no deben ser mayores al mes y año del sistema (periodo vigente), caso
contrario mostrara un mensaje de rechazo: 1551“PERIODO TRIBUTARIO ES MAYOR AL PERIODO ACTUAL”.
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La secuencia de Girado debe tener el Tipo de Operación y el Tipo de Bien o Servicio, caso contario se 
rechazará con el mensaje: 1533 “TIPO DE OPERACION O DE SERVICIO INCORRECTO”.

VALIDACIONES DEL GIRADO CON DETRACCIONES EN LA BASE DE DATOS MEF:
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Si la combinación de Rubro más el Tipo de recurso están vinculados a cuentas administradas por la DGTP
(CUT) entonces el Documento B debe ser 081-CCI, de ser diferente se rechazará con el mensaje: 1531
“COMBINACIÓN RUBRO, TIPO DE RECURSO Y CÓDIGO DE DOCUMENTO B NO VALIDO PARA PAGO DE
DETRACCIONES”.

VALIDACIONES DEL GIRADO CON DETRACCIONES EN LA BASE DE DATOS MEF:
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Solo permitirá giros de pago de detracciones electrónicos (doc B=081) sin decimales, sólo montos
enteros, caso contrario se rechazará con el mensaje: 1621 “MONTO PARA EL PAGO DE DETRACCIONES
DEBE SER EXPRESADO EN NÚMEROS ENTEROS”.

VALIDACIONES DEL GIRADO CON DETRACCIONES EN LA BASE DE DATOS MEF:
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Condicion SUNAT Mensaje Validacion

Validar cuenta detracciones 1560 : SUNAT | Número de RUC del Proveedor no tiene cuenta de detracciones

El periodo tributario es posterior al mes en que se efectúa el pago 1575 : SUNAT | El periodo tributario no puede ser posterior al mes actual.

Para el pago de detracciones por el bien con código 002 se deberá 
validar el tipo de cuenta del Proveedor 

1588 : SUNAT | El Proveedor consignado no tiene una cuenta de detracciones especial-IVAP 

Para el pago de detracciones por el bien diferente al código 002 se 
deberá validar el tipo de cuenta del Proveedor 

1589 : SUNAT | El Proveedor consignado no tiene una cuenta de detracciones convencional. 

Si el Tipo de Operación es “01” y el Tipo de bien o servicio NO 
pertenece a la siguiente lista:
001 - Azúcar
002 - Arroz Pilado
003 - Alcohol etílico
038 - Espectáculos públicos no deportivos
Y el RUC del Proveedor y Adquiriente son iguales.

1590 : SUNAT | Para el tipo de operación 01 los RUCs de Proveedor y Adquiriente deben ser 
diferentes 

Si el Tipo de Operación es “02” y el Tipo de bien o servicio NO 
pertenece a la siguiente lista:
012 - Intermediación y tercerización
019 - Arrendamiento de bienes
020 - Reparación de bienes muebles
021 - Movimiento de carga
022 - Otros servicios empresariales
024 - Comisión Mercantil
025 - Fabricación de bienes por encargo
026 - Servicio de transporte de personas
027 - Servicio de transporte de bienes
030 - Contratos de Construcción
037 - Demás Servicios gravados con el IGV
038 - Espectáculos públicos no deportivos
Y el RUC del Proveedor y Adquiriente son diferentes.

1591 : SUNAT | Para el tipo de operación 02 los RUCs de Proveedor y Adquiriente deben ser iguales

VALIDACIONES EN LA FASE GIRADO CON DETRACCIONES POR SUNAT
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Si el Tipo de Operación es “04” y el Tipo de bien o servicio 
NO pertenece a la siguiente lista:
012 - Intermediación y tercerización
019 - Arrendamiento de bienes
020 - Reparación de bienes muebles
021 - Movimiento de carga
022 - Otros servicios empresariales
024 - Comisión Mercantil
025 - Fabricación de bienes por encargo
026 - Servicio de transporte de personas
027 - Servicio de transporte de bienes
030 - Contratos de Construcción
037 - Demás Servicios gravados con el IGV
038 – Espectáculos públicos no deportivos
Y el RUC del Proveedor y Adquiriente son diferentes.

1593 : SUNAT | Para el tipo de operación 04 los RUCs de Proveedor y Adquiriente deben 
ser iguales.

Si el Tipo de Operación es “05”, el Tipo de bien o servicio 
pertenece a la siguiente lista:
035 - Bienes exonerados del IGV
036 - Oro y demás minerales metálicos exonerados del IGV
Y el RUC del Proveedor y Adquiriente son iguales.

1594 : SUNAT | Para el tipo de operación 05 los RUCs de Proveedor y Adquiriente deben 
ser diferentes.

Si el tipo de comprobante no guarde relación entre el tipo 
de operación y tipo de bien o servicio

1596 : SUNAT | Para el Tipo de bien o servicio ingresado no aplica el Tipo de comprobante 
seleccionado.

El Tipo de bien o servicio seleccionado es “001” o “003” y el 
Tipo de Operación seleccionado es diferente a “01” o ”02” 
o ”03” o “04”.

1610 : SUNAT | El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 
01 o 02 o 03 o 04

El Tipo de bien o servicio es “002” y el Tipo de operación es 
diferente a “01” o “04”

1611 : SUNAT | El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 
01 o 04.

Condición SUNAT Mensaje Validación

VALIDACIONES EN LA FASE GIRADO CON DETRACCIONES POR SUNAT
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El Tipo de bien o servicio es “011” o “016” o “023” o “032” o “041” y 
el Tipo de operación es diferente a ”01” o ”02” o “04”.

1612 : SUNAT | El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 01 o 02 o 04.

El Tipo de bien o servicio es “035” o “036” y el Tipo de Operación es 
diferente a “05”.

1613 : SUNAT | El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 05

El Tipo de bien o servicio es “038” o “040” y el Tipo de Operación es 
diferente a “01”.

1614 : SUNAT | El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 01

El Tipo de bien o servicio es “039” y el Tipo de Operación es 
diferente a “01” o “02”.

1615 : SUNAT |El tipo de bien o servicio seleccionado sólo aplica para el tipo de operación 01 o 02

Si el Tipo de operación es “05” y el periodo tributario es menor al 
11-2012.

1616 : SUNAT | El tipo de operación no es válido para el periodo tributario ingresado

Tipo de bien 040 y Tipo de comprobante: 01 – Factura y el Tipo de 
documento es diferente de 6 (RUC)

1617 : SUNAT | Para el tipo de documento del adquiriente no aplica el tipo de comprobante registrado

Tipo de bien 040 y Tipo de comprobante: 03 - Boleta de Venta y 
Tipo de documento igual a 6 (RUC)

1618 : SUNAT | Para el tipo de documento del adquiriente no aplica el tipo de comprobante registrado

Condición SUNAT Mensaje Validación

VALIDACIONES EN LA FASE GIRADO CON DETRACCIONES POR SUNAT
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MENSAJE 1596 : (SUNAT) PARA EL TIPO DE BIEN O SERVICIO INGRESADO NO APLICA EL TIPO DE 
COMPROBANTE SELECCIONADO.

VALIDACIONES EN LA FASE GIRADO CON DETRACCIONES POR SUNAT
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• A partir de la presente implementación, cuando el

usuario realice la transmisión de los Datos para el

Depósito de la Detracción, SUNAT

AUTOMÁTICAMENTE VALIDARÁ Y GENERARÁ EL NPD.

• La aprobación del giro dependerá de la generación del

NPD por parte de la SUNAT.

IMPORTANTE:
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CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES:

En el aplicativo en web de Operaciones en Línea, en el modulo Administrativo / Menú Consultas que se ha 
incorporado la opción PAGO DE DETRACCIONES.
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incorporado la opción PAGO DE DETRACCIONES.
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CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES:

En el aplicativo en web de Operaciones en Línea, en el modulo Administrativo / Menú Consultas que se ha 
incorporado la opción PAGO DE DETRACCIONES.
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CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES:

En el aplicativo en web de Operaciones en Línea, en el modulo Administrativo / Menú Consultas que se ha 
incorporado la opción PAGO DE DETRACCIONES.
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CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES:

Estado del NPD:
Pendiente: Si el Girado con NPD esta pendiente de firma electrónica.
Envidado a BANCO : Cuando el lote del Girado ya se encuentra enviado al Banco de la Nación.
Pagado: cuando el Banco confirma el pagado.

Otros estados del NPD: Pendiente de anulación, Anulado
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CONSULTA DE PAGOS DE DETRACCIONES (Entidad Piloto):
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PROCEDOMIENTO DE FIRMA DE GIROS CON DETRACCIONES EN WEB:

Para poder firmar girados con detracción se debe marcar primero la opción GENERA NPD y después realizar la
búsqueda de los expedientes.
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